
          DIRECTOR RURAL
El  Director Rural es la persona encargada de liderar, de dirigir la 
resignificación del PEI con la participación de los distintos actores 
de la comunidad educativa, responder por la calidad de la prestación 
del servicio, presidir los consejos directivo y académico, coordinar 
los demás órganos del gobierno escolar, además de formular y 
dirigir la ejecución de los planes anuales de acción y de 
mejoramiento de la calidad. También debe representar al 
establecimiento ante las autoridades y la comunidad educativa, 
dirigir el trabajo de los equipos de docentes, proponer a los 
profesores que recibirán capacitación, administrar los recursos 
humanos de la institución, distribuir las asignaciones académicas y 
demás funciones del personal, realizar la evaluación anual del 
desempeño y rendir informes semestrales al consejo directivo.


